
CONSTANCIA SECRETARIAL Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Se deja en el sentido que al interior del presente proceso las partes solicitaron la 

suspensión del mismo hasta el 17 de diciembre de 2020. 

 

Sírvase proveer. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría (Caldas), Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación 005 
Radicación No. 2020-065 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y revisado el dossier, se 

observa que se encuentra vencido el término de la suspensión solicitada por las 

partes, por tanto, se REANUDA el presente proceso, con la advertencia al ejecutado 

que podrá solicitar copia de la demanda y anexos de conformidad con el artículo 

91 del Estatuto Procesal, dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación por 

estado de este proveído, vencido los cuales empezará a correr el término de cinco 

(05) días para pagar y diez (10) para excepcionar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

JUEZ 
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